
G O B IE R N O DE

MONTERNEY

En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo las 12:00 horas del día 30 -treinta de
Septiembre de 20'19-dos mil diecinueve, atendiendo la convocatoria realizada para la presente
SESIÓN ORDINARIA de la Junta de Gobiemo det lnstituto de la Juventud Regia -en lo sucesivo
"La Junta", se encuentran presentes las personas a las que hace mención el Art. 6 del
Reglamento Orgánico del lnst¡tuto de la Juventud Regia en lo sucesivo "El Reglamento", las
cuales, en términos del ordenamiento en mención, conforman "La Junta" del lnstituto de la
Juventud Regia --en lo sucesivo "El lnstituto". Dicha sesión se realiza en la Sala de Juntas de la
Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal, recinto establecido previamente en la convocatoria
girada en tiempo y forma a los involucrados. -------
lnicia la Sesión, fungiendo como Presidente de la misma el C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA
SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY. Como Secretario General de "La
Junta" fungió et c. cARLos GARCíA CANTÚ, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA DE LA CIUDAD DE MONTERREY estando
presentes: EL C. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO; EL C. ANTONIO FERNANDO MARTÍNEZ BELTRÁN, TESORERO
MUNICIPAL; EL C. RAFAEL EDUARDO RAMOS DE LA GARZA, SECRETARIO DE
DESARROLLO SOCIAL; LA C. ROSA OFELIA CORONADO FLORES, COORDINADORA DE
LA COMTSTÓN DE GOBERNACTÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, y LA
C. MARIA DEL ROCIO DOMENE ZAMBRANO, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE MONTERREY, en representación de la C.
SANDRA BERLANGA DE DE LA GARZA, PRESIDENTA DEL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY; procediendo
el C. CARLOS GARCiA CANTÚ a tomar lista de asistencia.--:------

Encontrándose presentes las personas con los cargos a los que se refiere "El Reglamento",
expedido por el Ayuntam¡ento en su sesión de fecha 25 veinticinco de Julio de 2007 -dos mil
siete, a excepción de la C. SANDRA BERLANGA DE DE LA GARZA, PRESIDENTA DEL
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE
MONTERREY la cual justifico su ausenc¡a y nombró suplente; se declara que existe el
QUORUM necesario para la validez de la presente, por lo cual, a partir de este momento, "La
Junta" asume las funciones previstas en "El Reglamento" de "El lnstituto", y serán válidos sus
acuerdos y determinaciones.
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de la Garza Santos, propuso el siguiente ORDEN DEL DiA

1. Toma de asistencia.
Domicilio: Washington #884 Ote. Colonia Centro, C.P. 64000 Tel. 51027094
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2. Declaración de quórum.
3. Lectura del orden del día, y aprobación de la misma.
4. Aprobación del Acta de la sesión anterior.
5. Presentación y en su caso, Aprobación de la 2da modificación por ampliación del

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019 del lnstituto de la Juventud Regia.
6. Presentación y en su caso, Aprobación de la lera modificación del Presupuesto de

lngresos para el ejercicio fiscal 2019 del lnstituto de la Juventud Regia.
7. Clausura.

Una vez leído el orden del día, y para dar cumplimiento a lo establecido en el Punto 3 -tres, los
as¡stentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto por el C. Presidente Municipal
de Monterrey, y acuerdan proceder al desahogo de los puntos que lo integran

Respecto al Punto Número 4 --cuatro del orden del día, el Secretario de "La Junta" indicó que
es necesario, si así lo consideran, aprobar lo acordado en el acta de la sesión anterior, la cual
se ha circulado previamente entre los asistentes. Se somete a su consideración y SE APRUEBA
POR UNANtMtDAD. ------------

En el Punto Número 5 -cinco del orden del día, se informa que previamente fue circulado entre
los asistentes la 2da modificación respecto de la ampliación del Presupuesto de Egresos para
el ejercicio Fiscal 2019 al lnstituto de la Juventud Regia, por la cantidad de $3,890,085.00 (tres
millones ochocientos noventa mil ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), una vez desahogado
este punto y no habiendo aclaraciones se pone a consideración de "La Junta" y SE APRUEBA
POR UNANIMIDAD. Se anexa documento integro. (Anexo 1)

Continuando con el Punto Número 6-seis del orden del día, se informa que previamente fue
circulado entre los as¡stentes la lera modificación del Presupuesto de lngresos para el ejercicio
Fiscal 2019 del lnstituto de la Juventud Regia, una vez desahogado este punto y no habiendo
aclaraciones se pone a consideración de "La Junta" y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Se
anexa documento integro. (Anexo 2).---

Para dar cumplimiento al Punto Numero 7 -siete, el Presidente de la Junta declaró clausurados
los trabajos de la presente sesión ordina , siendo las 13:00 horas del 30 -treinta de
Septiembre de 2019 -dos mil diecinueve,
establezca para tal efecto el calendario

ara la próxima sesión en los tiempos que
o, o cuando se estim

presente órgano coleg iado, firmando los asi a presente acta
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ln3t¡iuto d¿ ra Júvenrud Regi.
Segúnd. Modiñcaclondel Pcúpú6ro d€ Eglls3 p.ñ él El.rc¡cio Fi§c¿l

201§

claslic.do. por objéro del Gasro

13,017,608.¡1

6,101,500.00

Remoñeraoones al Personal de Caráder Péñáñenb 4 363 000 00

RemuñeEoones al Peconal de Carácror fÉñs orio

Remuñeráooñes Ad ooñá es y Esp€oáles 996 500 00

Olras P€racDñes Soc¡á es y Eenóm'es

Pago de Eslimulos a SeN dores Públ@s

M.leriales y Suñinisto6 1T4,723.41

Marenal€s ds adñin siráoón. Emrsóñde o@nHrosyAniculos oncralos 6 223 41

28 000 00

MaEnas Pññes y Marenáresd6 Prcducoóñ y Comeroali¿ácóñ

Marenales y Articulos de Coñstru@ón ydá Repar¿c¡óñ 20 000 0o

ProdLctos Quimi@s, Famaéu¡@s y de Laboratoño

CombúslD¡es. Lubrcanles y Adilvos 56 000 o0

vesrlano Ba.6s Prendás d6 P¡ote@lón yAnicuos oéponNos

Mare.ales y SLmrn stros para Segundad

HeEmrenlas Réla@ones y A@snos Méñores 4 50¡ 00

5,296,785.00

r05 72C 00

Setoroos de Areñd.ñ¡e¡lo 324 000 oo

§etoic'os Pror€súñales CÉ.iiñ@. Tá6r@s y Ot¡s Servrcios 1,280 000 oo

Setoic'os Frnanc eós Bán€rios y Com6.c ales 33.60000

seNrc@s de hsiáláclón, Reparáoón. Mañt€¡rm enlo y co.setoacúñ 224 5AA 00

SeMc@sdé Comú.i€ción socia y Publodad 30 000 00

seruuos de Trasr¿do y vrái@s 20 000 00

3 110 787 00

Olros Sery qos Geñer¿les 16817800

fráncrérenc¡a3, Asign.cione3, Sub.¡d¡G y Otre. Ayud!3 26,600.00

Transrereñoás hieñás y Asrgnacones alSelor Públco

Transleréñcrás alResto delSeclor Púb rco

subsdos y súbvencones
2660000

Poñsoñes y Jubr ac¡ones

Trañsferenoas á Fidei@miss Mañdalos y Otros anárogos

fránsterenoas a la Segundad S@al

fransreÉñcÉs a Ene.ior

Bienes ltru¿bles, lññu.ble. e lnlang¡b1.5 1,4r3,000.00

MobrlE.o y Equ po de adm n slrac ón 3¡9,00000

MobrE.o v Equpo Ed!€cD¡aly RéÍeaiivo

Vehiculos y Equrp. de fÉnspore 5!O 000 00

Equrpo de o€lensa y segundad

Maqunaña, Ot¡os Equipos y HeñamÉntas

69 000 00

Adeúdos de Elerd. os Fis€les Anlenores (AoEFAS)

lnsl¡tüto d. l. Juvé.lud Req¡a

Segund¡ Modifcáci@ dél PrÉupu.ro dG Egl€&. p.r. .l 81.É¡c¡o Fi&.|
20ll

cl.sillcació¡ Adm¡nistr.tiva
13.017,608.41

13 017 606 41

Oiras E.t'dades Pá¡aesiata €s y orgañrsños

ln§l uto dé la Juven(ud Regra

lnEriruto de la Juve¡tud Reg¡¿

seqund. Mód¡flc.c¡o. del Prclopu€.to dé EgrcsG p.ru .l El.rclclo FBcál
201i

Cl.sli¡caclón Admiñi.bativa
13,017,604.41

Órq¿no Elec!trvo Moñrclpar

orás Enrrdadrs PáÉ§álar€s y organ smos 13 017 608 41

lnsltub de Ia Jlventud RegLe
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lñsrnuio d. ¡. Juv.nrud Resi¡

S.g!.d. [odlñ.¡c¡or d.l Pr!.upo.¡lo d. Egr!.o. p.r..l El.rtlclo Flr..l
201¡

ct..ilicádor Fuñc¡oñ.t det G.3to
13,0i7,606.at

13 017.608 41

Oiras n¡ clasñ@dás n tuñoones anl6.oÉs
lnsttdo de ra Jwéñrud Rog€

-

r¡¡titLno dé r¡ Juv.ñtud R.q¡.
§.gund. ilodMc.c¡on dcl Pr€.uPu..to d. EgE.o. P¡r. .l E¡.rc¡c¡o F¡¡t.l

201a

Clesil¡c.clór porflpo ¡1. G.ito
13,017,504.41

11.599 608 ¡1

1,¡18 0@ 00

Amon¿ácóñ de la d€lda y dismin@óñ & pásrvos

Pe. soñes y J ubr laooñes

lñslilulo dé l. Juv.ñlúd Regia

s.guñd. l¡odmc.clon d¿rPreupu..ro d. EgE.o¡ p.ñ cl Ej.rcklo F¡.c.i
2o1t

13,017,606.¡lt

6101.500@
3110.787m

otos Gastos adññ slralivos 3805.32141

lBrituto d. l. Juv.ñtud R¿qi.

Sr!u.d. Modmc.cioñdel PrBupu.tto (l. ECrc&! p.n el El.rc¡clo al.c.l
2019

Prcgr.ñ.. y Proy..to.
3,t10,787.00

228.000 00

Programás PEma¡¿¡i.s 204 500 oo

1,261 000 00

130 000 00

Tarlsf Do O¡6ñt oón Vocáooñal 32 000 00

110@@

Talbr oeerolro o€ comp.lemj.. Labdel6s 36 000 o0

Preve¡oón De adr@ones 207 000 00

Evento oia oé !a Famil6 10.00000

Evenlo 0iá oo La Juventud 157,267 @

Ev€nlo Tom€os O€PoñNos 167.00000

000 o0

15 000 00

10 000 00

25 0oo 00

8@000
s00 ooo 00

ür
I

tNsf ¡ fu la¡ oe !a
JI,VI¡TT.'Dtrera

75 000 00100 55 000 00

25 000 00 35 000 00300
14.00000 25 @O 00am

2200og)1oo 6 000 00

800 I 000 00 16 000 m
8,00000Asrstenla EPculvo de la Di@oñ
8.00000 12.00000100
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INSTITUTO OE LA JUVENTUO REGIA

Pr¡mera Mod¡ficacion del Presupuesto de lngr$os para el Ejercicio
Fiscal 2019

lngreso Estimado

$ 't 3,0r7,608.41Total
lmpuestos
lmDuestos sobre los inqresos
lmpuestos sobre el patrimonio

lmpuestos sobre la producción, elconsumo y las transacc¡ones
lmpuestos al comercio exterior
lmpúestos sobre Nóminas y As¡milables

lmpuestos Ecológicos
Accesorios de impuestos
Otros lmpuestos

lmpuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos causadas
en ejercicios f¡scales anteriores pendientes de liquidación o pago

Cuotas y Aportac¡ones de segur¡dad social
Aportaciones para Fondos de Vivienda

Cuotas para el Sequro Social
Cuotas de Ahorro para el Retiro

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social

Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social

-

Contribuc¡ones de me¡oras
Conkibución de me¡oras por obras públ¡cas

Contribuciones de me¡oras no comprendidas en la ley de ingresos vigente,

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Derechos
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de
dominio público

Derechos a los hidrocarburos (derogado )

Derechos por prestación de servicios

Otros Derechos
Accesor¡os de derechos

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos causadas

en ejercicios f¡scales anteriores pendientes de l¡quidación o pago

Productos
Productos
Productos de c€pital lderogado)

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos causadas

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

Aprovecham¡entos
Aprovechamientos
Aprovechamientos Patrimoniales

Accesorios de aprovechamientos

Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de l¡quidación o pago

lngresos por venta de bienes, prestac¡ón de serv¡c¡os y otroa ¡ngreaos

lngresos por venta de bienes y prestación de servicios de instituciones

oúblicas de seour¡dad Social
lngresos por venta de bienes y prestacion de servicios de empresas

Droductivas del estado
lngresos por venta de bienes y prestacion de servicios

oaraestatales v fideicomisos No emp resariales y no financ¡eros
de entidades

lngresos por venta de bienes y prestacion
paraestatales empresariales no financieras con participacion estatal

de servicios de entidades

maYorita¡a

-



lngresos por venta de bienes y prestacion de servicios de entidades para
estatales empresariales financieras no monetarias con participacion estatal
mayoritaria
lngresos por venta de bienes y prestacion de servicios de fideicomisos
financ¡eros publicos con participacion estatal mayor¡taria
lngresos por venta de bienes y prestacion de servicios de los poderes
leqislativo v iudicial, v de los orqanos autonomos
Otros lnqresos

Part¡c¡pac¡ones, aportac¡ones, convenioa, incent¡vos derivados de la
colaboracion fiscaly fondos distintos de aportaciones

12,470,430.41

Participac¡ones
Aportaciones 12.870 ,430.41
Convenios
lncentivos Derivados de la Colaboracion Fiscal
Fondos Distintos de Aportaciones

S l¡17,178.00
Transferencias, Asignac¡ones, Subsid¡os y subvenc¡ones, y pensiones y
iubilac¡ones
Transferencias v asignaciones
Transferencias al Resto del Sector Públ¡co (derogado)

Subsidios y Subvenciones $ 147,178.00
Avudas sociales (derogado)

Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análoqos (derogado)

Transferencias de fondo mexicano del petroleo para la estabilizacion y el
desarrollo
lnqresos derivados de Financiam¡entos
Endeudam¡ento interno
Endeudamiento externo
Financiamiento lnterno

Rt os
G

-

-

lngresos por venta de bienes y prestac¡on de servicios de entidades
paraestatales empresariales financ¡eras monetarias con participacion estatal
m a

I
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Ltc. TU
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